
      

MOVILIDAD SOCIAL
 PARA EL BIENESTAR



El Centro de Estudios Espinosa Yglesias es una asociación 
civil sin fines de lucro, apartidista, establecida por la 
Fundación Espinosa Rugarcía.

Nuestra misión es generar conocimiento especializado, 
transformarlo y difundirlo para impulsar políticas y 
acciones que favorezcan la movilidad social.  

¿La condición de origen determina 
el destino de las personas?
 

Esa pregunta se responde cada 6 años con la 
Encuesta ESRU de Movilidad Social en México (EMOVI)
(2006, 2011, 2017)



MOVILIDAD SOCIAL
 PARA EL BIENESTAR

Baja movilidad social 
intergeneracional 
entre los pobres…

MOTIVACIÓN

Destino:

7 de cada 10 mexicanos que nacen pobres, 
se quedan pobres toda su vida.
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Umbral de pobreza

Personas que nacieron en los hogares más pobres.

Origen:
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…y sin movilidad social absoluta
(ingreso promedio por hogar en pesos constantes)
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MOTIVACIÓN

12.4
 veces más 
que los de 

ingreso bajo 

12.7
 veces más 
que los de 

ingreso bajo 
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Elevar la igualdad de oportunidades¿Qué hacer?

¿Cómo hacerlo?

¿Qué lograremos?

A través de: 
ü  Protección social
ü  Educación de calidad
ü  Flexibilidad laboral con seguridad
ü  Inclusión financiera

Una mayor movilidad social que conducirá a: 
ü  Prosperidad  compartida 
ü  Sociedad más justa y cohesionada

MOTIVACIÓN
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MOTIVACIÓN

¿Cómo se impulsa
la movilidad social?



                   MERCADO LABORAL

Las políticas públicas deben promover un mercado  

laboral flexible, pero a la vez seguro. Además, hay que 

eliminar la discriminación hacia grupos vulnerables.

PROPUESTAS

            EQUIDAD DE GÉNERO

Promover la igualdad de oportunidades con 

mayor intensidad entre las mujeres, en especial

 en la ley y en la práctica laborales.

                 EDUCACIÓN

La cobertura, la calidad y la pertinencia del sistema 

educativo deben centrarse en mejorar e igualar 

oportunidades de aprendizaje, en especial en la 

educación media superior.

                  PROTECCIÓN SOCIAL

El sistema de protección social se debe unificar y  

universalizar. Ello incluye reformas en los 

sistemas de salud, de pensiones y de seguridad 

social.

                  HACIENDA PÚBLICA

Se requiere una reforma que lleve a la eliminación 

de la informalidad en la actividad productiva y a una 

mayor recaudación de impuestos.

                    SALUD

El Sistema Nacional de Salud debe reducir su 

fragmentación, aumentar su gasto público e 

integrarse en un Sistema de Protección Social 

Universal.

                 INCLUSIÓN FINANCIERA

El sistema financiero debe tener mayor penetración y 

ser más competitivo. Esto promoverá que más 

personas tengan acceso a la protección financiera a 

través del ahorro, del crédito y de los seguros.



 

Igualar oportunidades para una mayor movilidad social requiere 
una Política Social de Estado basada en:

ü Universalidad de derechos en salud, educación, seguridad 
social e inclusión financiera.

ü Autonomía de decisión y libertad efectiva.

ü Corresponsabilidad ciudadana en la atención de los asuntos 
públicos.

CONCLUSIÓN 



¡GRACIAS!

DESCARGA 
EL LIBRO
GRATIS EN:

www.ceey.org.mx






